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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 08.- Ar tículo Primero.- Se reforman los artículos 1, 3; 6; 8
fracción I; 9; 21; 31 fracción V; 40 fracción XII; se adicionan los incisos a), b), c), d), e), f), g),
h), i), j) y k) al artículo 1; el artículo 22 BIS; 31 fracción VI y 31 BIS; 40 fracción XIII
recorriéndose la siguiente fracción en el orden subsecuente; 42 BIS; 42 TER y 42 QUÁTER
de la Ley para la Prevención y Gestión Integral de Residuos en el Estado de Michoacán de
Ocampo.- Ar tículo Segundo.- Se reforman los artículos 4 fracción XV y 7 fracción II; y, se
adiciona la fracción VI al artículo 2 recorriéndose las demás en el orden subsecuente; y, un
segundo párrafo al artículo 22 de la Ley de Desarrollo Cultural para el Estado de Michoacán
de Ocampo.- Ar tículo Tercero.- Se reforman el artículo 2° y su fracción XII y el artículo 8;
y, se adiciona un tercer párrafo al artículo 1 recorriéndose en su orden el siguiente, de la Ley
de Responsabilidad Ambiental para el Estado de Michoacán de Ocampo.- Ar tículo Cuarto.-
Se reforma el artículo 1°, las fracciones IX y X del artículo 15, y el artículo 58; se adicionan
la fracción X bis al artículo 3°; la fracción XIV al artículo 13; el artículo 14 bis; las fracciones
XI, XII, XIII y XIV  al artículo 15; y, las fracciones I, II y III al artículo 58, de la Ley de
Cambio Climático del Estado de Michoacán de Ocampo.- Ar tículo Quinto.- Se reforman las
fracciones XXXV y XXXVI del artículo 5, el artículo 7; la fracción X del artículo 10; la
fracción IX del artículo 29, los artículos 40, 42, 102, 103, 120 y 126; y, las fracciones X, XI,
XII y XV del artículo 160; se adiciona la fracción XXXVII al artículo 5; la fracción III al
artículo 7 recorriendo las siguientes fracciones en el orden subsecuente; la fracción X
recorriéndose la siguiente en el orden subsecuente al artículo 29; un tercer párrafo recorriéndose
en su orden los subsecuentes al artículo 158; un segundo párrafo al artículo 161; y, se derogan
la fracción VII del artículo 11 y la fracción I del artículo 45; de la Ley de Desarrollo Forestal
Sustentable del Estado de Michoacán de Ocampo.

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 08

ARTÍCULO PRIMERO.  Se reforman los artículos 1, 3; 6; 8 fracción I; 9; 21; 31 fracción
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V; 40 fracción XII; se adicionan los incisos a), b), c), d), e), f), g),
h), i), j) y k) al artículo 1; el artículo 22 BIS; 31 fracción VI y 31
BIS; 40 fracción XIII recorriéndose la siguiente fracción en el orden
subsecuente; 42 BIS; 42 TER y 42 QUÁTER de la Ley para la
Prevención y Gestión Integral de Residuos en el Estado de
Michoacán de Ocampo, para quedar como siguen:

ARTÍCULO 1.  La presente Ley es de orden público e interés
social y tiene por objeto garantizar el derecho de toda persona a un
medio ambiente adecuado y saludable, al propiciar el desarrollo
sustentable; así como prevenir y remediar la contaminación de
sitios con residuos urbanos y de manejo especial, a través de la
prevención, generación, valorización y gestión integral de dichos
residuos. Se observarán los siguientes principios:

a) El que contamina paga y restaura: El generador de un
residuo es responsable de éste, así como de internalizar
los costos y las externalidades negativas asociados a su
manejo;

b) Gradualismo: Las obligaciones para prevenir la generación
de residuos y fomentar su reutilización, reciclaje y otro
tipo de valorización serán establecidas o exigidas de manera
progresiva, atendiendo a la cantidad y peligrosidad de los
residuos, las tecnologías disponibles, el impacto económico
y social y la situación geográfica, entre otros;

c) Inclusión: Conjunto de mecanismos e instrumentos de
capacitación, financiación y formalización orientados a
posibilitar la integración plena de los recicladores de base
en la gestión de los residuos, incluidos los sistemas de
gestión en el marco de la responsabilidad extendida del
productor;

d) Participativo: La educación, opinión y el involucramiento
de la comunidad son necesarios para prevenir la generación
de residuos y fomentar su reutilización, reciclaje y otro
tipo de valorización;

e) Precautorio: La falta de certeza científica no podrá
invocarse para dejar de implementar las medidas necesarias
para disminuir el riesgo de daños para el medio ambiente y
la salud humana derivado del manejo de residuos;

f) Preventivo: Conjunto de acciones o medidas que se reflejan
en cambios en los hábitos en el uso de insumos y materias
primas utilizadas en procesos productivos, diseño o en
modificaciones en dichos procesos, así como en el consumo,
destinadas a evitar la generación de residuos, la reducción
en cantidad o la peligrosidad de los mismos;

g) Responsabilidad social ambiental: que es una serie de
acciones y esfuerzos que llevan a cabo las empresas para
compatibilizar sus actividades comerciales y corporativas
con la preservación del medioambiente y de los entornos
en los que operan, de acuerdo a las normas en la materia;

h) Responsabilidad del generador de un residuo: El generador
de un residuo es responsable de éste, desde su generación
hasta su valorización o eliminación, en conformidad con
esta ley;

i) Sustentabilidad: Es el resultado de una acción concertada
por los diversos actores y factores sociales para
impulsar un modelo de desarrollo económico compatible
con la conservación del medio ambiente y con la equidad
social;

j) Transparencia y publicidad: La gestión de residuos se
efectuará con transparencia, de manera que la comunidad
pueda acceder a la información relevante sobre la materia,
especialmente su trazabilidad; y,

k) Trazabilidad: Conjunto de procedimientos preestablecidos
y autosuficientes que permiten conocer las cantidades,
ubicación y trayectoria de un residuo o lote de residuos a
lo largo de la cadena de manejo.

ARTÍCULO 3.  Para los efectos de la presente Ley, son aplicables
las definiciones contenidas en la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley para la
Conservación y Sustentabilidad Ambiental del Estado de Michoacán
de Ocampo, así como las siguientes:

I. Almacenamiento: Es el depósito temporal de residuos en
un lugar físico, en condiciones controladas que eviten o
reduzcan los impactos al ambiente y los riesgos a la salud
humana derivados de los residuos almacenados;

II. Biometanización: Proceso biológico controlado mediado
por bacterias, que al degradar materia orgánica, genera gas
metano y otros gases susceptibles de utilización;

III. Capacitación: Conjunto de actividades orientadas al
aprendizaje básico, actualización, perfeccionamiento y
aplicación de los conocimientos sobre la prevención y
gestión integral de residuos, que contribuyan al
mejoramiento del medio ambiente y la salud;

IV. Comercializador obligado: Toda persona física o moral,
distinta del productor, que vende un producto prioritario
al consumidor;

V. Composta: Producto generado del tratamiento de los
residuos sólidos orgánicos que, mediante procesos de
biodegradación, mejoran sus propiedades físicas, químicas
y biológicas para ser aprovechados como fertilizantes y
recuperadores de suelos degradados;

VI. Consumidor obligado: todo generador de un residuo de
producto prioritario;

VII. Consumidor industrial obligado: todo establecimiento
industrial, que genere residuos de un producto prioritario;

VIII. Contenedor: Depósito móvil destinado al almacenamiento
de residuos, de acuerdo a su clasificación que se encuentra
comprendida en la presente Ley;

IX. Contingencia Ambiental: Situación de riesgo derivada del
manejo inadecuado de residuos, que ponga en peligro la
integridad de uno o varios ecosistemas y la salud;
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X. Cultura Ambiental: Conocimientos, hábitos y actitudes
de una sociedad tendientes a proteger el ambiente y a
desarrollarse en equilibrio con él;

XI. Distribuidor Obligado: Toda persona física o moral, distinta
del productor, que comercializa un producto prioritario
antes de su venta al consumidor. En el caso de envases y
embalajes, el distribuidor es aquel que comercializa el bien
de consumo envasado o embalado antes de su venta al
consumidor.

XII. Ecosistema: La unidad funcional básica de interacción de
los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente,
en un espacio y tiempo determinados;

XIII. Educación Ambiental: Proceso de formación dirigido a toda
la sociedad, tanto en el ámbito escolar como en el
extraescolar, para facilitar la percepción integrada del
ambiente, a fin de lograr conductas más racionales a favor
del desarrollo social y del ambiente. La educación ambiental
comprende la asimilación de conocimientos, la formación
de valores, el desarrollo de competencias y conductas con
el propósito de garantizar la preservación de la vida;

XIV. Eliminación: Acción tendiente a deshacerse de un bien o de
un residuo mediante una forma de tratamiento que reduzca
su volumen, lo transforme en un material inerte o promueva
su disposición final en celdas de confinamiento permanente;

XV. Generador: Persona física o moral que produce residuos a
través del desarrollo de procesos productivos o de consumo;

XVI. Gestión Integral de Residuos: Conjunto interrelacionado
de acciones normativas, operativas, financieras, de
planeación, administrativas, sociales, educativas, de
monitoreo, supervisión y evaluación para el manejo de
residuos, desde su generación hasta la disposición final, a
fin de lograr beneficios ambientales, la optimización
económica de su manejo y su aceptación social, en
respuesta a las necesidades y circunstancias de cada
localidad o región;

XVII. Gran Generador: Persona física o moral que genera una
cantidad igual o superior a diez toneladas en peso bruto
total de residuos al año o su equivalente en otra unidad de
medida;

XVIII. Ley Ambiental Estatal: Ley para la Conservación y
Sustentabilidad Ambiental del Estado de Michoacán de
Ocampo;

XIX. Ley Ambiental General: Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente;

XX. Ley General: Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos;

XXI. Ley de Salud: Ley de Salud del Estado de Michoacán;

XXII. Mejores prácticas ambientales: La aplicación de la
combinación más exigente y pertinente de medidas y

estrategias de control ambiental.

XXIII. Microgenerador: Persona física o moral que genera una
cantidad de hasta cuatrocientos kilogramos de residuos al
año o su equivalente en otra unidad de medida;

XXIV. Normas Oficiales Mexicanas: La regulación técnica de
observancia obligatoria expedida por las dependencias
competentes, conforme a las finalidades establecidas en el
Artículo 40 de la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización, que establece reglas, especificaciones,
atributos, directrices, características o prescripciones
aplicables a un producto, proceso, instalación, sistema,
actividad, servicio o método de producción u operación;
así como aquellas relativas a terminología, simbología,
embalaje, marcado o etiquetado y las que se refieran a su
cumplimiento o aplicación;

XXV. Normas Ambientales Estatales: La regulación técnica de
observancia obligatoria en el Estado, expedida por la
Secretaría, conforme a lo dispuesto en la presente Ley y
su Reglamento, que establece reglas, especificaciones,
atributos, directrices, características o prescripciones
aplicables a un producto, proceso, instalación, sistema,
actividad, servicio o método de producción u operación;

XXVI. Peligro inminente al medio ambiente o a la salud: Situación,
condición o circunstancia que amenaza con causar un daño
directo al medio ambiente y a la salud;

XXVII. Pepena: Recolección selectiva no autorizada de residuos
urbanos y de manejo especial en tiraderos a cielo abierto,
rellenos sanitarios o sitios de disposición final;

XXVIII. Pequeño generador: Persona física o moral que genera
una cantidad mayor a cuatrocientos kilogramos y menor a
diez toneladas en peso bruto total de residuos al año o su
equivalente en otra unidad de medida;

XXIX. Producto prioritario: Sustancia u objeto que una vez
transformado en residuo, por su volumen, peligrosidad o
presencia de recursos aprovechables, queda sujeto a las
obligaciones en conformidad a esta ley y que aplicará a las
categorías o subcategorías definidas para los siguientes
productos:

a) Aceites lubricantes;

b) Aparatos eléctricos y electrónicos;

c) Baterías;

d) Envases y embalajes;

e) Neumáticos; y,

f) Pilas.

XXX. Relleno sanitario: Instalación en la cual se depositan de manera
permanente los residuos urbanos, en sitios y en condiciones
apropiadas para prevenir o reducir la liberación de
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contaminantes al ambiente, los procesos de combustión no
controlada, la generación de malos olores, la proliferación
de fauna nociva y demás problemas ambientales y sanitarios;

XXXI. Residuo: Material o producto cuyo propietario o poseedor
desecha y que se encuentra en estado sólido, semisólido,
líquido o gaseoso contenido en recipientes o depósitos y
que puede ser susceptible de ser valorizado o requiere
sujetarse a tratamiento o disposición final conforme a lo
dispuesto en esta Ley y demás ordenamientos que de ella
deriven;

XXXII. Residuos de Manejo Especial: Son aquellos que se generan
en los procesos productivos, que no reúnen las
características para ser considerados como residuos urbanos
o como residuos peligrosos, o que son producidos por
grandes generadores de residuos;

XXXIII. Residuos Peligrosos: Son aquellos que posean algunas de
las características de corrosividad, reactividad,
explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que contengan
agentes infecciosos que les confieran peligrosidad, así como
envases, recipientes, embalajes y suelos que hayan sido
contaminados, cuando estos se transfieran a otro sitio;

XXXIV . Residuos Urbanos: Son aquellos que se generan en las
casas habitación, en los establecimientos comerciales o en
la vía pública, que de conformidad con lo que se establece
en esta Ley no sean considerados como residuos de manejo
especial ni como residuos peligrosos;

XXXV.Secretaría: Secretaría de Medio Ambiente;

XXXVI. Sectores corresponsables: Los productores, importadores,
exportadores, distribuidores, comercializadores, usuarios de
subproductos, consumidores, prestadores de servicios en
la gestión integral de residuos, según corresponda, así como
las autoridades de los tres ámbitos de Gobierno;

XXXVII. Sistema de Prevención y Gestión Integral de Residuos:
Conjunto de acciones cuyo objeto sea garantizar el derecho
de toda persona al medio ambiente adecuado y saludable,
propiciando el desarrollo sustentable; así como prevenir y
remediar la contaminación de sitios con residuos urbanos
y de manejo especial, a través de la recolección, acopio,
almacenamiento, transporte, tratamiento, reutilización,
reciclaje y disposición final de los residuos;

XXXVIII. Sitios: Área geográfica autorizada, destinada para la
disposición final de residuos; y,

XXXIX. Suelo contaminado: Aquél cuyas características físicas,
químicas y biológicas han sido alteradas por la presencia
de materiales o residuos que, por sus cantidades y
características, pueden representar un riesgo para el
ambiente, la salud y para el aprovechamiento de los bienes
o propiedades de las personas.

ARTÍCULO 6. …

I. a la XIX. …

XX. Atender los asuntos en materia de residuos urbanos y de
manejo especial que se generen entre dos o más municipios,
y cuando se trate de casos relacionados con la prestación
del servicio de limpia, hacerlo en coordinación con las
autoridades municipales competentes en la materia.
Tratándose de asuntos que involucren al Estado con una o
más entidades federativas, atenderlos en coordinación con
la Federación; y,

XXI. Las demás que conforme a esta Ley y otras disposiciones
legales aplicables le correspondan.

ARTÍCULO 8. …

I. Inspeccionar y vigilar el cumplimiento de los instrumentos
y disposiciones jurídicas en materia de residuos de manejo
especial, así como entregar el distintivo otorgado por el
Gobierno del Estado de Michoacán a través de la
Procuraduría de Protección al Ambiente a las empresas
que cumplieron lo establecido para el logro de las Buenas
Prácticas Ambientales;

II. y III. …

ARTÍCULO 9. …

I. a la XXVIII. …

XXIX. De conformidad con las atribuciones que le confieren las
leyes de la materia, interponer la denuncia o querella
correspondiente por daños al ambiente;

XXX. Tener de manera obligatoria un área específica encargada
en el manejo de residuos sólidos;

XXXI. Prestar, por sí o concesionar mediante licitación pública,
los servicios de limpia, recolección, traslado y tratamiento
de residuos urbanos; así como la recogida selectiva de los
productos prioritarios usados o generados en domicilios
particulares, comercios, oficinas o servicios, u otros lugares
asimilables a éstos, y su transporte desde los puntos de
recogida selectiva hasta los centros de almacenamiento
temporal, antes de su entrega a las plantas de tratamiento
y reciclaje;

XXXII. Implementar, conservar y dar mantenimiento al
equipamiento e infraestructura urbana, destinada a la
prevención y gestión integral de residuos urbanos;
habilitando puntos de recogida selectiva ubicados en los
establecimientos de los distribuidores y comercializadores,
de manera que estarán obligados a aceptar el retorno de los
productos prioritarios usados sin cargo alguno para sus
poseedores o usuarios finales y tampoco podrán exigir a
éstos la compra o adquisición de productos nuevos; y,

XXXIII. Las demás que conforme a esta Ley y otras disposiciones
legales aplicables le correspondan.

ARTÍCULO 21.  El generador es responsable del adecuado manejo
de los residuos que genere mientras se encuentren en su posesión,
así como de entregarlos al servicio de recolección autorizado o a la
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siguiente etapa del plan de manejo, de conformidad con los
requisitos que el mismo plan establezca; o bien depositarlos en los
contenedores o sitios autorizados, que para tal efecto designe la
autoridad competente, conforme el plan de manejo correspondiente
elaborado por la misma, teniendo que señalar el destino final y
dando prioridad a centros de reciclaje.

ARTÍCULO 22. …

ARTÍCULO 22 BIS.  Los desechos plásticos no considerados
como de un sólo uso deberán sujetarse a un plan de manejo
presentado por sus generadores ante la Secretaría.

Estarán obligados a presentar el plan de manejo por residuos
plásticos los generadores de agroplásticos, hoteles, almacenes de
alimentos, aeropuertos, aerolíneas, líneas de autobús y todos
aquellos establecimientos que produzcan desechos plásticos y
que operen en territorio michoacano.

Los hospitales y centros médicos deberán clasificar y separar sus
residuos de acuerdo a lo establecido en las leyes y normas oficiales
vigentes.

Para el manejo de los residuos, deberán presentar su plan de manejo
ante la Secretaría.

ARTÍCULO 31. …

De la I. a la  IV. …

V. Poner en conocimiento de las autoridades competentes,
las infracciones que se estime se hubieran cometido contra
la normatividad de los residuos;

VI. Todo consumidor estará obligado a entregar el residuo de
un producto prioritario al respectivo sistema de gestión
integral, bajo las condiciones básicas establecidas por éstos
e informadas a todos los involucrados.

Sin perjuicio de lo anterior, los consumidores industriales
podrán valorizar, por sí mismos o a través de gestores
autorizados, los residuos de productos prioritarios que
generen. En este caso, deberán informar al encargado del
Programa Municipal para la Prevención y Gestión Integral
de Residuos Urbanos sobre la valorización efectuada; y,

VII. Las demás que establezca la presente Ley y los
ordenamientos jurídicos aplicables.

ARTÍCULO 31 BIS.  Los planes de manejo y otras obligaciones
asociadas deberán disponer que los distribuidores o
comercializadores de productos prioritarios, estén obligados a:

I. Convenir con el sistema municipal de prevención y gestión
integral de residuos el establecimiento y operación de una
instalación de recepción y almacenamiento, de acuerdo a
lo dispuesto en la presente Ley. La operación de dicha
instalación estará a cargo del Programa Municipal para la
Prevención y Gestión Integral de Residuos Urbanos;

II. Aceptar sin costo la entrega de los residuos de productos

prioritarios que comercialice de parte de los consumidores.
La obligación de aceptar la entrega no podrá supeditarse a
la venta de un nuevo producto; y,

III. Entregar a título gratuito, al respectivo plan de manejo,
todos aquellos residuos recibidos de los consumidores.

Las instalaciones de recepción y almacenamiento destinadas a tal
efecto no requerirán de una autorización sanitaria adicional a la del
mismo establecimiento.

ARTÍCULO 40. …

De la I. a la XI. …

XII. Residuos Industriales no peligrosos generados en
instalaciones o por procesos industriales que no presentan
características de peligrosidad, conforme a la normatividad
ambiental;

XIII. Las pilas y baterías que contengan litio, níquel, mercurio,
venus, cadmio, manganeso, plomo, zinc o cualquier otro
elemento que permita la generación de energía en las
mismas, en los niveles que no sean considerados como
residuos peligrosos en la Norma Mexicana correspondiente;
y,

XIV. Los demás que determinen las disposiciones jurídicas
aplicables.

ARTÍCULO 42 BIS.  Para que puedan operar los establecimientos
que se dediquen a la venta de neumáticos, deberán presentar su
plan de manejo, el cual debe incluir un esquema de canje e incentivos
a cambio de los neumáticos usados.

ARTÍCULO 42 TER. Los Ayuntamientos, en coordinación con la
Secretaría, deberán impulsar campañas de recopilación de pilas y
baterías. Todos los Ayuntamientos deberán instalar un centro de
acopio de pilas y baterías, quienes se coordinarán con la Secretaría
para su disposición final.

ARTÍCULO 42 QUÁTER.  Toda persona física o moral que en
sus actividades genere la valorización de los residuos o que su
actividad económica esté relacionada con el manejo integral de los
mismos, deberá tramitar ante la Secretaría su plan de manejo,
incluyendo a los pequeños generadores.

ARTÍCULO SEGUNDO.  Se reforman los artículos 4 fracción
XV y 7 fracción II; y, se adiciona la fracción VI al artículo 2
recorriéndose las demás en el orden subsecuente; y, un segundo
párrafo al artículo 22 de la Ley de Desarrollo Cultural para el
Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 2. …

I. a la V. …

VI. Patrimonio Natural: Los monumentos o zonas naturales
constituidos por formaciones físicas, biológicas, geológicas
y fisiográficas, que tengan un valor universal excepcional
desde el punto de vista estético o científico, de acuerdo
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con la Convención sobre la Protección del Patrimonio
Mundial, Cultural y Natural, de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura,
reconocidos ante la Secretaría del Medio Ambiente y
Recursos Naturales y la Comisión Nacional de Áreas
Naturales Protegidas;

Artículo 4. …

De la I. a la XIV. …

XV. Garantizar a los niños y niñas el derecho de acceder a
todas aquellas manifestaciones culturales que sean
apropiadas para el desarrollo de sus valores éticos,
estéticos, culturales y ambientales;

XVI. y XVII. …

Artículo 7. …

I. …

II. Impulsar y fomentar el conocimiento de las diferentes
riquezas arquitectónicas, arqueológicas, artesanales y
artísticas del Estado, así como el patrimonio natural en
coordinación con la Secretaría de Medio Ambiente, Cambio
Climático y Desarrollo Territorial, a través de los diferentes
medios de que dispone;

III. y IV. …

Artículo 22. ...

Asimismo, la Secretaría en colaboración con la Secretaría de Medio
Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Territorial, Secretaría
de Turismo y las autoridades municipales, para conservar y manejar
sustentablemente su patrimonio natural, fomentando las buenas
prácticas de manejo ambiental de las comunidades, acorde a sus
prácticas culturales. Por lo que las dependencias y entidades
trabajarán para impulsar la cultura y la conservación del medio
ambiente mediante la conectividad del territorio, fortaleciendo el
Corredor Biológico Cultural en términos de lo dispuesto en la Ley
de Conservación y Sustentabilidad Ambiental del Estado de
Michoacán.

ARTÍCULO TERCERO.  Se reforman el artículo 2° y su fracción
XII y el artículo 8; y, se adiciona un tercer párrafo al artículo 1
recorriéndose en su orden el siguiente, de la Ley de Responsabilidad
Ambiental para el Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar
como sigue:

ARTÍCULO 1. …
…

En materia ambiental el Estado deberá promover, generar y propiciar
el uso de energías renovables y energías limpias por todos los
medios posibles, así como crear políticas publicas encaminadas al
cuidado y protección del medio ambiente y la procuración del
desarrollo energético sostenible en todo el territorio estatal mediante
el uso de energías verdes y amigables con el medio ambiente,
garantizando un crecimiento exponencial en su utilización y

mediante una planeación ordenada que permita el desarrollo de las
regiones, estableciendo metas y objetivos específicos en el rubro.

…

ARTÍCULO 2.  Para los efectos de esta Ley se estará a las siguientes
definiciones, así como aquellas previstas en la Ley para la
Conservación y Sustentabilidad Ambiental del Estado de Michoacán
de Ocampo, las leyes ambientales y los tratados internacionales
de los que México sea parte.

I. a la XI. …

XII. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente del Estado de
Michoacán de Ocampo;

XIII. y XIV . …

ARTÍCULO 8.  El seguro de responsabilidad civil por daños
ambientales o garantía de responsabilidad civil o de daños al
ambiente que hayan sido obtenidos de conformidad a lo previsto
por las leyes ambientales previo al momento de producirse un
daño al ambiente, con el objeto de hacer frente a la responsabilidad
ambiental, serán considerados como una atenuante de la sanción
económica por el órgano jurisdiccional al dictar sentencia.

El monto del seguro a que hace referencia el párrafo anterior deberá
estar destinado específica y exclusivamente a cubrir las
responsabilidades ambientales que se deriven de su actividad
económica, productiva o profesional. Las garantías deberán quedar
constituidas desde la fecha en que surta efectos la autorización
necesaria para realizar la actividad y mantenerse vigentes durante
todo el periodo de desarrollo de la misma.

ARTÍCULO CUARTO.  Se reforma el artículo 1°, las fracciones
IX y X del artículo 15, y el artículo 58; se adicionan la fracción X
bis al artículo 3°; la fracción XIV al artículo 13; el artículo 14 bis;
las fracciones XI, XII, XIII y XIV al artículo 15; y, las fracciones
I, II y III al artículo 58, de la Ley de Cambio Climático del Estado
de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 1°.  La presente Ley es de orden público y de
observancia en todo el territorio del Estado de Michoacán de
Ocampo, tiene por objeto general garantizar un medio ambiente
sano y saludable, para lo cual establece disposiciones para enfrentar,
mitigar y resolver los problemas adversos del cambio climático en
materia de protección al ambiente, desarrollo sustentable,
preservación y restauración del equilibrio ecológico.

…

ARTÍCULO 3°. …

I. a la X. …

X Bis. Modificación Artificial de Patrones Hidrometeorológicos:
Cualquier técnica, mecanismo, implemento,
procedimiento o actividad que tienda a lograr la
modificación del régimen de lluvias, granizo, agua nieve o
cualquier otro fenómeno hidrometeorológico, relacionado
con el agua atmosférica;
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XI. a la XX. ….

ARTÍCULO 13.  Se considerarán acciones de adaptación las
siguientes:

I. a la XIII. …

XIV. La Infraestructura estratégica en materia de cosecha de
agua de lluvia y su limpieza para fines de uso doméstico
en todos los municipios del Estado.

ARTÍCULO 14 BIS.  Para la Mitigación de los Compuestos y
Gases de Efecto Invernadero de acuerdo con las metas nacionales
establecidas para alcanzar sus compromisos internacionales, se
observará lo siguiente:

I. Reducción de emisiones en la generación y uso de energía:

a) Fomentar prácticas de eficiencia energética y
promover el uso de fuentes renovables de energía,
así como la transferencia de tecnología de bajas
emisiones de carbono;

b) Diseñar e implementar incentivos para la
instalación y uso de sistemas de generación
eléctrica que aprovechen los recursos energéticos
renovables disponibles en el Estado (eólica,
fotovoltaica, biomasa, minihidroeléctrica, y de
oleaje), en el marco de sus atribuciones para
servicios públicos, empresas privadas y viviendas;
y,

c) Expedir disposiciones jurídicas y elaborar políticas
para la construcción de edificaciones sustentables,
incluyendo el uso de materiales ecológicos y la
eficiencia y sustentabilidad energética.

II. Reducción de emisiones en el Sector Transporte:

a) Promover la inversión en la construcción de ciclo
vías o infraestructura de transporte no motorizado,
así como la implementación de reglamentos de
tránsito que promuevan el uso de la bicicleta;

b) Diseñar e implementar sistemas de transporte
público integrales, y programas de movilidad
sustentable en las zonas urbanas o conurbadas para
disminuir los tiempos de traslado, el uso de
automóviles particulares, los costos de transporte,
el consumo energético, la incidencia de
enfermedades respiratorias y aumentar la
competitividad de la economía regional;

c) Rediseñar las políticas públicas y la normatividad
de tránsito, transporte e infraestructura del Estado,
usando criterios de eficiencia energética para el
diseño, ubicación o reubicación de terminales,
revisión, organización y rediseño de rutas de
transporte público donde se establecen los
lineamientos para la nueva infraestructura, la
modernización de la actual, y la promoción de la

movilidad sustentable, teniendo preferencia las
modalidades de servicio público de transporte
masivo, articulado, metro bus, tren ligero o
cualesquiera con mayor capacidad de pasajeros
que considere ecotecnología para su
funcionamiento;

d) Elaborar e instrumentar planes y programas de
desarrollo urbano que comprendan criterios de
eficiencia energética y mitigación de emisiones
directas e indirectas, generadas por los
desplazamientos y servicios requeridos por la
población, evitando la dispersión de los
asentamientos humanos y procurando aprovechar
los espacios urbanos vacantes en las ciudades;

e) Crear mecanismos que permitan mitigar emisiones
directas e indirectas relacionadas con la prestación
de servicios públicos, planeación de viviendas,
construcción y operación de edificios públicos y
privados, comercios e industrias;

f) Desarrollar instrumentos económicos para que las
empresas otorguen el servicio de transporte
colectivo a sus trabajadores hacia los centros de
trabajo, a fin de reducir el uso del automóvil; y,

g) Fomentar la producción diversificada de
biocombustibles como bioetanol, biodiesel de aceite
residual doméstico, de algas, de plantas oleaginosas
y de aprovechamiento de subproductos de
dendroenergía, producidos de acuerdo con criterios
de sustentabilidad y fomentando su uso en
transporte particular y público.

III. Reducción de emisiones y captura de carbono en el sector
de agricultura, bosques y otros usos del suelo y
preservación de los ecosistemas y la biodiversidad:

a) Mantener e incrementar los sumideros de carbono;

b) Disminuir la tasa de deforestación y degradación
de los ecosistemas forestales y ampliar las áreas
de cobertura vegetal y el contenido de carbono
orgánico en los suelos, aplicando prácticas de
manejo sustentable en terrenos ganaderos y cultivos
agrícolas;

c) Reconvertir las tierras agropecuarias degradadas a
productivas, mediante prácticas de agricultura
sustentable, sistemas agroforestales de manejo
sustentable y sistemas agrosilvopastoriles, o bien,
destinarlas para zonas de conservación ecológica
y recarga de acuíferos;

d) Fortalecer los esquemas de manejo sustentable y
la restauración de bosques, selvas, humedales y
ecosistemas costero-marinos, en particular los
manglares;

e) Incorporar gradualmente más ecosistemas a
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esquemas de conservación, entre otros: pago por
servicios ambientales, áreas de conservación,
unidades de manejo forestal sustentable, y de
Reducción de las Emisiones Derivadas de la
Deforestación y la Degradación de los Bosques
(REDD+);

f) Fortalecer el combate de incendios forestales y
promover e incentivar la reducción gradual de la
quema de caña de azúcar y de prácticas de roza,
tumba y quema;

g) Fomentar sinergias entre programas y subsidios
para actividades ambientales y agropecuarias, que
contribuyan a fortalecer el combate a incendios
forestales;

h) Fomento de cercos vivos, agrosilvopastoreo y
manejo de acahual en terrenos agrícolas y
ganaderos;

i) Implementar instrumentos económicos para
incentivar la conservación y restauración de los
ecosistemas forestales, y un manejo sustentable
en el sector agrícola y ganadero, con la participación
de la Comisión Intersecretarial y el Consejo
Consultivo;

j) Fomentar el manejo y aprovechamiento
sustentable de los productos forestales maderables
y no maderables a través de esquemas de
planeación, ordenamiento y certificación que
permitan mantener el equilibrio ecológico; y,

k) Prohibir aquellas obras que puedan causar
desequilibrios ecológicos o produzcan impactos
ambientales significativos en el medio ambiente,
los recursos naturales, o en su caso puedan
modificar artificialmente los patrones
hidrometeorológicos, ya sea utilizando cualquier
técnica, mecanismo, implemento, procedimiento
o actividad que tienda a cambios de fenómenos
hidrometeorológicos relacionados con el agua
atmosférica, el régimen de lluvias, granizo, agua
nieve; entre ellos la instalación y operación de
sistemas antigranizo que emiten ondas ionizantes
u ondas sonoras a la atmósfera y que se pretendan
instalar en zonas agrícolas, forestales o
preferentemente forestales, rurales, urbana y
periurbana.

IV. Reducción de Emisiones en el Sector de Residuos:

a) Desarrollar acciones, promover el desarrollo y la
instalación de infraestructura para minimizar y
valorizar los residuos, así como para reducir y
evitar las emisiones de metano provenientes de
los residuos sólidos urbanos;

b) Incrementar el número de plantas de tratamiento
de aguas en el Estado, favoreciendo el
establecimiento de nuevas plantas anaeróbicas de

tratamiento de agua y diagnosticar los problemas
operacionales en las plantas de tratamiento ya
existentes para proponer soluciones para la mejora
de éstos; y,

c) Fomentar la implementación de sistemas de
recolección, separación, reciclaje, disposición final
adecuada y aprovechamiento de residuos sólidos
orgánicos e inorgánicos adecuados y apropiados a
las necesidades de los municipios.

V. Reducción de Emisiones en el Sector de Procesos
Industriales:

a) Desarrollar programas para incentivar la eficiencia
energética en las actividades de los procesos
industriales;

b) Desarrollar mecanismos y programas que
incentiven la implementación de tecnologías
limpias en los procesos industriales, que reduzcan
el consumo energético y la emisión de Gases y
Compuestos de Efecto Invernadero; e,

c) Incentivar, promover y desarrollar el uso de
combustibles alternativos que reduzcan la
generación de bióxido de carbono.

VI. Educación y cambios de patrones de conducta, consumo
y producción:

a) Instrumentar programas para crear conciencia del
impacto que tiene la generación de emisiones de
Compuestos y Gases de Efecto Invernadero en
patrones de producción y consumo;

b) Desarrollar programas que promuevan patrones
de producción y consumo sustentables en los
sectores público, social y privado a través de
incentivos económicos, fundamentalmente en áreas
como la generación y consumo de energía, el
transporte y la gestión integral de los residuos;

c) Incentivar y reconocer a las empresas e instituciones
que propicien que sus trabajadores y empleados
tengan domicilio cercano a los centros de trabajo,
consumo, educación y entretenimiento, así como
el establecimiento de jornadas de trabajo continuas;
y,

d) Desarrollar políticas e instrumentos para
promover la mitigación de emisiones directas e
indirectas relacionadas con la prestación de
servicios públicos, planeación y construcción de
viviendas, construcción y operación de edificios
públicos y privados, comercios e industrias.

VII. Se monitorearán, reportarán, y verificarán las acciones de
mitigación emprendidas.

ARTÍCULO 15. …
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I. a la VIII. …

IX. Promover programas para resarcir los daños de incendios
forestales, dando prioridad a las zonas naturales protegidas;

X. Impulsar programas y políticas públicas para prohibir el
cambio de uso de suelo de forestal a agrícola o pecuario;

XI. Promover el aprovechamiento del potencial energético
contenido en los residuos sólidos urbanos;

XII. Promover el incremento del transporte público, masivo y
con altos estándares de eficiencia, privilegiando la
sustitución de combustibles fósiles y el desarrollo de
sistemas de transporte sustentable urbano y suburbano,
público y privado;

XIII. Desarrollar incentivos económicos y fiscales para impulsar
el desarrollo y consolidación de industrias y empresas
socialmente responsables con el medio ambiente; y,

XIV. Impulsar la investigación científica y tecnológica, a fin de
generar los mecanismos de desarrollo y capacidades de
adaptación para hacer frente al cambio climático.

ARTÍCULO 58. Con base al Sistema Estatal de Información sobre
el Cambio Climático, la Secretaría deberá elaborar, publicar y
difundir informes de manera periódica con los resultados de las
acciones sobre adaptación y mitigación del cambio climático y sus
repercusiones en el medio ambiente estatal, considerando la
articulación de éstos con el Programa Estatal, que contenga:

I. información técnica sobre cambio climático y su impacto
en suelos, agua, bosques, selvas, atmósfera; proporcionada
por laboratorios con tecnología satelital especializada, y/o
científicos calificados por instituciones educativas
registrados ante la Dirección General de Profesiones
dependiente de la Secretaría de Educación Pública;

II. Información que exponga posibles riesgos para el ambiente
y que permita evaluar posibles alteraciones de riesgo para
la población; y,

III. Información sobre innovación, desarrollo y transferencia
de tecnologías en materia de fuentes alternativas de energías
renovables que coadyuven en la mitigación de los efectos
nocivos del cambio climático global.

ARTÍCULO QUINTO.  Se reforman las fracciones XXXV y
XXXVI del artículo 5, el artículo 7; la fracción X del artículo
10; la fracción IX del artículo 29, los artículos 40, 42, 102, 103,
120 y 126; y, las fracciones X, XI, XII y XV del artículo 160;
se adiciona la fracción XXXVII al artículo 5; la fracción III al
artículo 7 recorriendo las siguientes fracciones en el orden
subsecuente; la fracción X recorriéndose la siguiente en el orden
subsecuente al artículo 29; un tercer párrafo recorriéndose en
su orden los subsecuentes al artículo 158; un segundo párrafo
al artículo 161; y, se derogan la fracción VII del artículo 11 y la
fracción I del artículo 45; de la Ley de Desarrollo Forestal
Sustentable del Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar
como sigue:

Artículo 5. …

I. a la XXXIV. …

XXXV.SELVA: Asociación de vegetación forestal constituida
principalmente por árboles, arbustos, vegetación herbácea,
hongos, líquenes, bejucos, lianas, manglares, humedales y
otra vegetación natural, de climas cálido húmedos y
subcálidos, vinculado a las características físicas, químicas
y biológicas del suelo y agua, que además constituye el
hábitat de la fauna silvestre y conforma los paisajes
naturales; y,

XXXVI. VEDA FORESTAL: Restricción total o parcial del
aprovechamiento de recursos forestales en una superficie
o para una especie determinada, mediante decreto que
expida el Titular del Ejecutivo Federal; y,

XXXVII. BITÁCORA  AMBIENTAL: Es el registro público de
los avances del proceso de ordenamiento ecológico.

Artículo 7. Corresponde al Titular del Poder Ejecutivo de
conformidad con lo dispuesto en la Ley General y la Ley para la
Conservación y Sustentabilidad Ambiental del Estado de Michoacán
de Ocampo, las siguientes atribuciones y obligaciones:

I. a la II. …

III. La autorización de cambio de uso de suelo en terrenos
forestales, por excepción, previa opinión técnica de los
miembros del Consejo Estatal Forestal y con base en los
estudios técnicos justificativos cuyo contenido se
establecerá en el Reglamento, los cuales demuestren que
la biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados
se mantenga, y que la erosión de los suelos, el deterioro
de la calidad del agua o la disminución en su captación se
mitiguen en las áreas afectadas por la remoción de la
vegetación forestal, y mediando depósito de
compensación ambiental para que se lleven a cabo
acciones de restauración de los ecosistemas que se afecten,
en los términos y condiciones que establezca el
Reglamento. Esta facultad será exclusiva del Titular del
Poder Ejecutivo Estatal sin que pueda delegarla a
organismo alguno;

Artículo 10. …

I. a la IX. …

X. Promover con la participación de la Secretaría de Medio
Ambiente y otras dependencias y entidades competentes,
en terrenos forestales y de aptitud preferentemente forestal,
el establecimiento de centros de reproducción de especies
y de ranchos cinegéticos, donde los usuarios puedan realizar
actividades de caza, pesca y ecoturismo;

XI al XXI

Ar tículo 11. …

I. a la VI. …
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VII. DEROGADA.

VIII. y IX. …

Artículo 29. …

I. a la VIII. …

IX. Sobre organizaciones e instituciones de los sectores social
y privado, así como de organismos públicos relacionados
con este sector;

X. La bitácora ambiental; y,

Artículo 40. El contenido y la determinación del funcionamiento
del Padrón, se establecerán en las disposiciones que para tal efecto
emita la Comisión. Será obligatoria la inscripción en el Padrón
Forestal del Estado de los centros de transformación y
almacenamiento forestales, de los prestadores de servicios técnicos,
los programas de manejo, de los viveros que utilicen tierra de
monte y de hoja, y otros actos señalados en la presente Ley.

Artículo 42. La Comisión, por conducto de su Director General,
en base al Padrón Forestal del Estado, podrá expedir y revalidar
certificados de inscripción, autorizaciones y revalidaciones de libros
de registro de centros de almacenamiento y transformación de
materias primas forestales y de los viveros que utilicen tierra de
monte y de hoja, que de acuerdo a la presente Ley y su Reglamento
se tengan que realizar, así como de constancias de datos que tengan
en sus archivos, previa solicitud por escrito de los interesados y
del pago de cuotas de recuperación de gastos, de conformidad con
lo que se establezca en el Reglamento de la presente Ley. Las
personas físicas o morales, dueños o encargados de estos centros,
deberán tener dicha documentación en lugares visibles y disponibles
en todo tiempo.

Artículo 45. …

I. DEROGADA.

II. a la IV. …

Artículo 102. En el marco de la coordinación institucional, el
ejecutivo por conducto de la Comisión y con el auxilio en su caso
del Ayuntamiento, deberán realizar auditorías técnicas forestales
y/o ambientales de carácter obligatorio que tendrán por objeto
auditar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia
ambiental y forestal de las actividades productivas que en su
proceso pudieran generar impactos negativos al ambiente.

Artículo 103. Conforme a los resultados de las auditorias, la
Comisión podrá emitir un certificado que haga constar el correcto
cumplimiento de la normatividad ambiental y forestal.

Artículo 120. Los propietarios, poseedores legales y usufructuarios
de terrenos de uso forestal están obligados a llevar a cabo la
reforestación en caso de incendio en un plazo máximo de 1 año y
la restauración del área dañada en un máximo de 2 años, debiendo
ser restaurada la cubierta vegetal afectada hasta su total
restablecimiento, mediante la reforestación y restauración,
poniendo especial atención en la prevención control y combate

ecológico de plagas y enfermedades, así como en las prácticas de
conservación y control de suelos.

…

Artículo 126. Será obligatorio tanto para el Ejecutivo como para
los ayuntamientos, incluir en sus Planes de Desarrollo
respectivos, programas tendientes a la reforestación y forestación.
Tomando en consideración la compensación ambiental en la cual,
por cada hectárea reconvertida a cultivos comerciales, deberá
reforestarse un equivalente al veinte por ciento con especies
forestales nativas.

Artículo 158. …
…

Durante el procedimiento y antes de que se dicte resolución, el
interesado y la autoridad, a petición del primero, podrán convenir
la realización de acciones de restauración o compensación de daños
necesarios para la corrección de las irregularidades observadas.

…
…

Artículo 160. …

…

I. a la IX. …

X. No contar, los centros de almacenamiento o transformación
de materias primas forestales o los viveros que se abastecen
de tierra de monte y de hoja, con el Certificado de
inscripción en el Padrón Forestal del Estado y sus
respectivas revalidaciones;

XI. Cambiar de domicilio o de giro los centros de
almacenamiento, transformación, depósitos de productos
y viveros forestales, modificar o adicionar maquinaria,
modificar o cambiar las fuentes de abastecimiento de
productos forestales maderables y no maderables, sin
autorización de la Comisión;

XII. Carecer los centros de almacenamiento o transformación
de materias primas forestales y los viveros que se abastecen
de tierra de monte y de hoja, del libro de registro de entradas
y salidas debidamente validado por la Comisión; con sus
respectivas revalidaciones en tiempo y forma de acuerdo
al Reglamento de la presente Ley, así como de las
anotaciones de entrada de materia prima y salida de
productos forestales, maderables y no maderables;

XIII. y XIV . …

XV. Omitir realizar guardarrayas o brechas de protección
contra el fuego o provocar intencionalmente o por
imprudencia, incendios en terrenos forestales o
preferentemente forestales, de acuerdo a lo previsto en
la presente Ley;

XVI. a la XIX. …
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Artículo 161. …

De igual manera, la Comisión en tratándose de las zonas forestales
que se afectaron con incendios accidentales o intencionales, y que
sean declarados como de difícil recuperación natural, dará aviso a
la Dirección del Registro Público de la Propiedad, con la finalidad
de que dichos predios queden inscritos como región ecológica
prioritaria y, en consecuencia, no podrán ser sujetos de
autorizaciones para el cambio de uso del suelo, por un periodo de
20 años.

ARTÍCULO SEXTO.  Se reforma la fracción III y el tercer párrafo
del artículo 302; y se adiciona la fracción IV al artículo 302 del
Código Penal para el Estado de Michoacán, para quedar como
sigue:

Artículo 302. …

I. a la II. …

III. Cambie el uso del suelo forestal; o,

IV. Ponga en riesgo el abastecimiento hídrico de la población
y los cauces naturales.

La pena de prisión deberá aumentarse hasta en tres años más y la
pena económica hasta en mil días multa, para el caso en el que las
conductas referidas en las fracciones del primer párrafo del presente
artículo afecten alguna área de conservación del Sistema Estatal de
Áreas para la Conservación del Patrimonio Natural.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.  El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 18
dieciocho días del mes de noviembre de 2021 dos mil veintiuno.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIV A.-
DIP. ADRIANA  HERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ.- PRIMER
SECRETARIA.- DIP. LAURA IVONNE PANTOJA ABASCAL.-
SEGUNDA SECRETARIA.- DIP . ERÉNDIRA ISAURO
HERNÁNDEZ.- TERCER SECRETARIO.- DIP. BALTAZAR
GAONA GARCÍA. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 04 cuatro días del mes de
febrero del año 2022 dos mil veintidós.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- LIC. ALFREDO RAMÍREZ
BEDOLLA.- EL  SECRETARIO DE GOBIERNO.-  LIC.
CARLOS TORRES PIÑA.- (Firmados).
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